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RESUMEN DE LA SESIÓN No. 20 DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

(Abril 09, 2013) 
 
 
1) La sesión dio inicio a las 11:07 horas con el registro de 259 diputadas y diputados. 

 
2) En votación económica se aprobó el Acta de la sesión anterior.  

 
3) Se dio cuenta con las siguientes comunicaciones oficiales: 
− De la Mesa Directiva en relación con modificación de turno de la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 141 Bis al Código Penal 
Federal, presentada por el diputado Jorge Francisco Sotomayor Chávez, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, el 21 de marzo de 2013. 
 
“Se turna a la Comisión de Justica, para dictamen, y a la Comisión de Derechos 
Humanos, para opinión.” 
 
Se modificó el turno, se actualizan los registros parlamentarios. 
 

− De la Comisión de Gobernación relativo a la información proporcionada por la 
Procuraduría General de la República, relacionada con los posibles hechos 
delictivos en contra de la vida del Diputado Ricardo Monreal Ávila y el Senador 
David Monreal Ávila. De Enterado. 
 

− De la Dip. María del Rocío Corona Nakamura con la que solicita el retiro de los 
siguientes asuntos de la Comisión de Juventud:  
1. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 11 de la Ley del 
Instituto Mexicano de la Juventud. Se retiró de la Comisión de Juventud, se 
actualizan los registros parlamentarios. 
 
2. Proposición con punto de acuerdo para exhortar a los gobiernos estatales y 
municipales para que los puestos de dirección de todos los espacios 
gubernamentales destinados a la atención de los temas referentes a la juventud, 
sean ocupados por personas menores a 29 años de edad, al día siguiente de su 
designación. Se retiró de la Comisión de Juventud, se actualizan los registros 
parlamentarios. 
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− De la Secretaría de Gobernación: 

1. Con la que solicita el permiso constitucional necesario para que la 
ciudadana Nohemí Lira Albarrán, pueda prestar sus servicios en la Embajada de 
los Estados  Unidos de América en México, e informa que el ciudadano Gilberto 
de Jesús Cardeña Ciau ha dejado de prestar servicios en el Consulado General de 
los Estados Unidos de América en Mérida Yucatán. La solicitud de permiso se 
turnó a la Comisión de Gobernación para dictamen, y por lo que se refiere al 
ciudadano que deja de prestar servicios se remitió a las Comisiones de 
Gobernación de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores, para su 
conocimiento. 
 
2. Con la que remite el Informe Anual sobre las Concesiones Otorgadas y 
Autorizadas durante el Ejercicio Fiscal 2012 por la Secretaría de la Función 
Pública, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
Se turnó a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para su conocimiento. 
 
3. Con las que envía dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por 
la Cámara de Diputados: 

• Relativo a apoyar el proyecto de recuperación del Barrio de Tacubaya en 
la Delegación Miguel Hidalgo del Distrito Federal, con el propósito de 
convertirlo en un centro turístico. Se remitió a la Comisión de Turismo, 
para su conocimiento. 

 
• Relativo a la revisión de la infraestructura de las instalaciones de Petróleos 

Mexicanos. Se remitió a la Comisiones de Protección Civil, y de Energía, 
para su conocimiento. 

 
3. Con la que envía contestación a punto de acuerdo aprobado por la 
Comisión Permanente correspondiente al Primer Receso, relativo a la industria 
azucarera. Se remitió al promovente, para su conocimiento. 
 

− Del Gobierno del estado de México con la que envía contestación a punto de 
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a la ampliación de la 
matrícula en el nivel de educación media superior. Se remitió a la Comisión de 
Educación Pública y Servicios Educativos, para su conocimiento. 
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− De la Procuraduría Federal del Consumidor con la que envía alcance a la 

contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo 
a la carne de pollo y huevos provenientes de las instalaciones donde se ha 
detectado el virus de la influenza aviar. Se remitió a las Comisiones de Economía, 
y de Ganadería, para su conocimiento. 
 

− Del Congreso del estado de México:  
1. Por el que envía Fe de Erratas en relación con la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, enviada el 5 de marzo del año en curso. Se 
remitió a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su atención. 
 
2. Por el que envía Fe de Erratas en relación con la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y el Código 
Federal de Procedimientos Penales, enviada el 5 de marzo del año en curso. Se 
remitió a las Comisiones de Defensa Nacional, y de Justicia, para su atención. 
 

− De la Cámara de Senadores con las que envía: 
1. Acuerdo aprobado por el Senado de la República, por el que exhorta a las 
comisiones de Seguridad Pública, y de Derechos Humanos de ambas cámaras, a 
dar seguimiento puntual a cualquier atentado en contra de medios de 
comunicación y periodistas, así como a los actos que pongan en riesgo el ejercicio 
de la libertad de expresión y el derecho a la información. Se remitió a las 
Comisiones de Seguridad Pública, y de Derechos Humanos, para su atención. 
 
2. Minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de atención preventiva 
integrada a la salud, para los efectos de la Fracción E del artículo 72 
Constitucional. Se turnó a la Comisión de Salud, para dictamen. 
 
3. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la 
Ley Federal de Derechos y de la Ley de Coordinación Fiscal, presentada por el 
Sen. Carlos Alberto Puente Salas, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México. Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen. 
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4) Se dio cuenta con las siguientes iniciativas con proyectos de decreto: 

1. Que reforma el artículo 42 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del Dip. Omar Antonio Borboa Becerra, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turnó a la Comisión de 
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. 
 
2. Que reforma los artículos 5° y 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y adiciona un artículo 158 Bis a la Ley Federal del Trabajo, a 
cargo del Dip. José Arturo López Cándido, del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo. Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de 
Trabajo y Previsión Social, para dictamen. 
 
3. Que reforma el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y expide la Ley General del Sistema Nacional de Vigilancia y 
Supervisión de las instituciones públicas y privadas de Asistencia Social en las que 
se encuentran niñas, niños y adolescentes, a cargo de la Dip. Lucila Garfias 
Gutiérrez, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. Se turnó a las Comisiones 
Unidas de Gobernación, y de Derechos de la Niñez, para dictamen, y a las 
comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Atención a Grupos Vulnerables, 
para opinión. 
 
4. Que reforma los artículos 7° y 30 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, a cargo del Dip. José Luis Valle Magaña, del Grupo 
Parlamentario Movimiento Ciudadano. Se turnó a la Comisión de Transportes, 
para dictamen. 
 
5. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo, a cargo de la Dip. María del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. 
 
6. Que adiciona un artículo 155 Bis a la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, a cargo del Dip. Ricardo Astudillo Suárez y suscrita por 
el Dip. Arturo Escobar y Vega, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México. Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, para dictamen. 
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7. Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Artículo Décimo Primero Transitorio del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 18 de junio de 2008, a cargo 
del Dip. Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, y suscrita por los diputados 
Manlio Fabio Beltrones Rivera, Luis Alberto Villarreal García, y Consuelo Argüelles 
Loya, de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Revolucionario Institucional y 
Acción Nacional. Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen. 
 

5) Se cumplió con la Declaratoria de Publicidad de los siguientes dictámenes con 
proyectos de decreto: 
1. De la Comisión de Pesca, que adiciona una fracción XXXVII Bis al artículo 
8o., y una fracción XV al artículo 20, de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 
 
2. De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de los artículos 343-A, 343-C, 343-D y 343-E de la Ley 
Federal del Trabajo. 
 
3. De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, que reforma  la fracción II del 
artículo 530 de la Ley Federal del Trabajo.  
 
4. De la Comisión de Economía, que reforma y adiciona los artículos 7, 9, 10, 
11 y 14 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa.  
 
5. De la Comisión de Energía, que ratifica la Estrategia Nacional de Energía.  
 
En votación económica se autorizó someterlo a discusión. Para fundamentar el 
dictamen a nombre de la Comisión interviene el diputado Williams Oswaldo 
Ochoa Gallegos. Para fijar postura de sus grupos parlamentarios intervienen los 
diputados Dora María Guadalupe Talamante Lemas, de NA; José Alberto 
Benavides Castañeda, del PT; Ricardo Mejía Berdeja, de MC; Laura Ximena 
Martel Cantú, del PVEM; Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro, del PRD; Juan 
Bueno Torio, del PAN; y Blanca María Villaseñor Gudiño, del PRI. 
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A discusión en lo general y en lo particular intervienen en contra los diputados 
Aleida Alavez Ruiz, del PRD; Germán Pacheco Díaz, del PAN; y Ana Lilia Aguilar 
Gil, del PT. 
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 237 votos a 
favor, 125 en contra y 99 abstenciones. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos 
constitucionales. 
 

6) Se dio cuenta con los siguientes acuerdos de la Junta de Coordinación Política: 
1. Por el que informa sobre cambios en Juntas Directivas e integrantes de 
Comisiones Ordinarias. Se aprobó en votación económica. Comuníquese. 
 
2. Por el que se define la integración de la Junta Directiva de la Comisión 
Especial que se ocupa de indagar el funcionamiento de las instancias del 
Gobierno Federal relacionadas con el otorgamiento de permisos para juegos y 
sorteos y de su Junta Directiva. Se aprobó en votación económica. Comuníquese. 
 
3. Por el que se exhorta a la Comisión Nacional del Agua a implantar 
medidas urgentes para garantizar el suministro de agua para actividades 
agrícolas en los distritos de riego 025 y 026, en el estado de Tamaulipas. Se 
aprobó en votación económica. Comuníquese. 
 
4. Por que solicita respetuosamente a la Secretaría de Gobernación, libere los 
recursos correspondientes al FONDEN con la misma oportunidad con que fue 
revisada la “Declaratoria de emergencia” emitida el 26 de marzo del presente 
con motivo de los incendios forestales presentados en el Estado de San Luis Potosí. 
Se aprobó en votación económica. Comuníquese. 
 

7) Se sometieron a discusión los siguientes dictámenes con puntos de acuerdo: 
1. De la Comisión de Equidad y Género, por los que se solicita al Ejecutivo 
Federal, fortalezca los programas y los mecanismos de atención para combatir la 
violencia contra las niñas y mujeres, a efecto de que puedan ser implementados 
de manera eficiente y equitativa.  
 
Para fundamentar los dictámenes a nombre de la Comisión interviene la 
diputada Rosalba de la Cruz Requena. 
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Para referirse al punto de acuerdo interviene la diputada Lorena Méndez Denis, 
de MC. 
 
2. De la Comisión de Equidad y Género, por el que se exhorta al titular de la 
SAGARPA, incrementar los apoyos a favor de las mujeres rurales. Para referirse al 
punto de acuerdo interviene la diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez, de MC. 
 
3. De la Comisión de Equidad y Género, relativos a lo sucedido en Tacotalpa, 
Tabasco. Para referirse al punto de acuerdo interviene la diputada Nelly del 
Carmen Vargas Pérez, de MC. 
 
4. De la Comisión de Equidad y Género, relativo a la revisión de las Reglas de 
Operación de los Programas contenidos en el anexo 10 “Erogaciones para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres”, conforme a lo establecido en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2012. Para referirse al punto de acuerdo interviene el 
diputado Juan Luis Martínez Martínez, de MC. 
 
5. De la Comisión de Equidad y Género, por el que se exhorta a los Congresos 
Estatales, armonizar su legislación conforme a lo establecido en la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en el Código Penal Federal, 
en materia de Feminicidios. Para referirse al punto de acuerdo interviene el 
diputado José Francisco Coronato Rodríguez, de MC. 
 
6. De la Comisión de Equidad y Género, por el que se exhorta a la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Sinaloa, aplicar en coordinación 
con la Fiscalía Especial para los delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas, las medidas necesarias para atender el creciente índice de Feminicidios 
en la entidad. Para referirse al punto de acuerdo interviene la diputada Lorenia 
Iveth Valles Samperio, del PRD. 
 
7. De la Comisión de Equidad y Género, por el que se exhorta a los Congresos 
Estatales, armonizar su legislación conforme a lo establecido en el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de acceso pleno y 
permanencia de las mujeres en los cargos de elección popular. 
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8. De la Comisión de Equidad y Género, por los que se solicita a la Fiscalía 
Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas de la 
Procuraduría General de la República que coadyuve con la Procuraduría Estatal 
en las investigaciones relacionadas con los feminicidios presentados en Tula, 
Hidalgo. Para referirse al punto de acuerdo interviene el diputado Ricardo Mejía 
Berdeja, de MC. 
 
9. De la Comisión de Equidad y Género, por los que se exhorta al 
Gobernador del Estado de Querétaro con relación a la ola de secuestros y 
desapariciones de personas en la entidad; y al Congreso local a realizar los 
trabajos legislativos pertinentes para tipificar el delito de feminicidio.  
 
10. De la Comisión de Equidad y Género, por el que se exhorta a los Ejecutivos 
Federal y Estatales a establecer de manera corresponsable Centros de Justicia 
para Mujeres, y para que sean reforzados en aquellas entidades donde ya existen. 
 
Se aprobaron en conjunto en votación económica los puntos de acuerdo. 
Comuníquense. 
 

8) Se sometieron a discusión los siguientes dictámenes con puntos de acuerdo: 
1. De la Comisión de Derechos de la Niñez, por el que se exhorta al Ejecutivo 
Federal, para que organice e instale el Consejo Nacional de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. Para 
fundamentar los dictámenes a nombre de la Comisión interviene la diputada 
Verónica Beatriz Juárez Piña. Para referirse al punto de acuerdo intervienen los 
diputados Lucila Garfias Gutiérrez, de NA; y José Antonio Hurtado Gallegos, de 
MC. 
 
2. De la Comisión de Derechos de la Niñez, por el que se exhorta 
respetuosamente a los Congresos de los Estados de la Federación, para que 
legislen priorizando el interés superior de la infancia, tomando en cuenta la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los convenios 
internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y las 
recomendaciones que de ellos emanan para preservar los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes. Para referirse al punto de acuerdo interviene el diputado 
Gerardo Villanueva Albarrán, de MC. 
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3. De la Comisión de Derechos de la Niñez, por los que se exhorta a la SEGOB 
y a la SEP, para que establezcan una estrategia nacional de prevención infantil 
contra abusos producto de la navegación insegura de las niñas, niños y 
adolescentes en Internet; asimismo se exhorta a las legislaturas de los estados y a 
la ALDF, para que legislen en la materia. Para referirse al punto de acuerdo 
interviene el diputado Juan Ignacio Samperio Montaño, de MC. 
 
Se aprobaron en conjunto en votación económica los puntos de acuerdo. 
Comuníquense. 
 

9) El Presidente informó a la Asamblea que las iniciativas y las proposiciones con 
puntos de acuerdo registradas en el Orden del Día de esta Sesión serán turnadas 
a las comisiones correspondientes y se publicará el turno respectivo en la Gaceta 
Parlamentaria. 
 

10) La sesión se levantó a las 15:19 horas y se citó a la sesión que tendrá lugar el jueves 
11 de abril de 2013, a las 11:00 horas. 


